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Nota interna
Contrato nº: 142/2019

Ref: MAC/DD                                                                            

A: Vicepresidente Ejecutivo

De: Subdirector de Contratación

ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 

1. Resumen  ejecutivo  del  procedimiento  nº  142/2019  de  “SERVICIOS  DE
MANTENIMIENTO  DE  APLICACIONES  CORPORATIVAS  (SISTEMA  COMERCIAL,
SAP, GIS, MAXIMO)”

 Valor  Estimado  del  contrato:  TREINTA  Y  UN  MILLONES  DOSCIENTOS
NOVENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  EUROS  CON
VEINTIDÓS CÉNTIMOS (31.299.235,22 €), IVA excluido.

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta volumetrías del
año 2018,  estimaciones de crecimiento esperadas en los servicios,  demandas de
proyectos esperadas, importes demandados indicados en los informes de idoneidad
para  la  adhesión  a  este  expediente  del  ente  público  Canal  de  Isabel  II  y  las
participadas,  y  teniendo  en  cuenta  los  precios  de  mercado  para  los  perfiles
solicitados  proporcionados  por  la  empresa  Penteo,  analista  independiente  del
mercado español de tecnologías de la información y comunicaciones. Todo esto se
detalla con mayor precisión en el apartado 3 del INI.

 Razón de la división en lotes:  la presente licitación incluye el mantenimiento de
cuatro  aplicaciones  corporativas  (Gestión  Comercial,  Sap,  Gis  y  Maximo)
desarrolladas en plataformas y tecnologías muy diferentes y específicas.  En este
sentido, la división en lotes permitirá la valoración de las ofertas para cada una de las
aplicaciones  objeto  del  procedimiento,  y  adjudicar  cada  uno  de  los  lotes  a  un
contratista especializado en la aplicación correspondiente.

 Razón del plazo de duración establecido:  el  objeto de la presente licitación es
contratar  el  mantenimiento  para  aplicaciones  corporativas  de  contrastada
funcionalidad que en su mayoría llevan dando servicio más de quince años. Se tiene
el objetivo de que estos servicios tengan la mayor continuidad posible, en este caso
5 años (4 años más uno de prórroga).

 Razón de los criterios de valoración establecidos: se valorará la experiencia y el
conocimiento  del  equipo  de  trabajo  propuesto  por  el  licitador  en  las  tecnologías
exigidas,  ya que es lo que asegura su capacidad para incorporar cambios en las
aplicaciones, afrontar los proyectos propuestos y solucionar problemas e incidencias.
Por  otra  parte,  se  valorarán  los  niveles  de  servicio  ofertados  que  garantizan  la
eficiencia en la prestación de los servicios y por último el precio de la oferta.
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Nota interna
Contrato nº: 142/2019

 Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios.
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Nota interna
Contrato nº: 142/2019

2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento

En  relación  con  el  procedimiento  de  licitación  para  la  adjudicación  del  Contrato  de
“SERVICIOS  DE  MANTENIMIENTO  DE  APLICACIONES  CORPORATIVAS  (SISTEMA
COMERCIAL, SAP, GIS, MAXIMO)” se acompañan para su firma, si se estima conveniente,
los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor estimado: 31.299.235,22 euros, excluido IVA. Dividido en 4
lotes:

- Lote 1 Gestión comercial: 7.367.622,33 euros, IVA excluido
- Lote 2 SAP:  12.000.890,67 euros, IVA excluido
- Lote 3 GIS: 6.789.465,72 euros, IVA excluido
- Lote 4 MÁXIMO: 5.141.256,50 euros, IVA excluido

 Plazos: 4 años más 1 año de prórroga en todos los lotes.
 Procedimiento  de  contratación:  Procedimiento  Abierto  con

adjudicación a la mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de
valoración  establecidos  en el  apartado 8  del  Anexo  I  del  Pliego  de Cláusulas
Administrativas Particulares.

 Servicio  que  promueve  el  contrato:  Área  de  Aplicaciones
informáticas.

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
El Director de la Secretaría General Técnica El Vicepresidente Ejecutivo

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto
en la fecha referida en el mismo.
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